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PARA LA CAPITAL.

Por un ano.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id.......  -1*90
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Por tres id........ 6

Un número.... 0*25

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(fie la Gacela rn'im. 09.)

GOBIERNO CIVIL
SECCION DE FOMENTO.

D. Ceferino Ortiz Lanzagorta, 
Gobernador interino de esta pro
vincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Venancio González y Serrano, ve
cino de Bilbao, en el dia de hoy un 
escrito para registrar una mina 
de hierro manganeso con el nom
bre de Purita, en terreno común, 
término del pueblo de Puras de Vi- 
llafranca, sitio llamado El Fronte
ro, lindante al Norte monte Maja- 
dilla, al Este monte Valdeusío, al 
Sur la Isa, al Oeste la Callejuela, 
designando las doce pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: 
se tendrá por punto departida el 
ángulo SE. de la iglesia parro
quial del pueblo de Puras, desde 
este se medirán en dirección al Este 
100 metros colocando la primera 
estaca, de esta en dirección Sur 300 
metros la segunda, de esta en di
rección Oeste 300 metros la terce
ra, de esta en dirección Norte 400 
la cuarta, de esta en dirección Este 
300 la quinta, y desde esta con 100 
metros dirección Sur se llegará á 
la primera estaca, quedando así 
cerrado el perímetro de las doce 
pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por e 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en e 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
la inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 7 de Marzo de 1891.
CEFERINO O. LANZAGORTA.

GOBIERNO MILITAR.
Circular.

Por órden superior se dispone la 
concentración y embarco para el 
distrito de Cuba de individuos del 
reemplazo de 1890-y anteriores que 
se encuentran en sus casas con li
cencia ilimitada.

En su virtud, los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia 
que expresa la adjunta relación 
dispondrán que los individuos com
prendidos en ella emprendan la 
marcha para esta Capital, presen
tándose al Sr. Coronel Jefe del 
cuadro de reclutamiento de esta 
zona militar, sito en el cuartel de 
Artillería.

Dichos individuos serán socorri
dos por los respectivos Ayunta
mientos á razón de 75 céntimos de 
peseta diarios en concepto de haber 
y pan por el tiempo que pruden- 
cialmente deban emplear para su 
incorporación, de cuyo importe

pasarán cargo acompañado de! jus
tificante de revista al Jefe del ex
presado cuadro de reclutamiento.

Los individuos que sin justifica
do motivo dejasen de presentarse 
para el dia 12 del actual, serán 
desde luego juzgados y persegui
dos como desertores, exigiéndose 
la debida responsabilidad á las 
autoridades locales que no justifi
quen con anticipación el motivo 
de la falta.

Para la ejecución de estas dis
posiciones cooperarán los Coman
dantes militares y Jefes depuesto 
de la Guardia civil establecidos en 
esta provincia.

Burgos 10 de Marzo de 1891.= 
El General Gobernador, Saenz de 
Miera.

RELACION QUE SE CITA.

Zona militar de Burgos.

Primitivo Santa Maria, residente 
en Villovela.

Hipólito Hurtado Arroyo, Villorejo. 
Sebastian Barbero Bayona, Burgos. 
Marcelino Palacios Martin, Ibeas 

de Juarros.
Sabino Vivar Bernal, Burgos.
Primitivolnfante Rufilanchas, Cas- 

trillo de la Vega.
Francisco Ortega Villaverde, Cu

billo del Campo.
José García Angulo, Burgos.
Juan puque Pedresa, id. 
Ensebio Ibeas Diez, id.
Nicolás González Romero, Rabane

ra del Pinar.
Hemenegildo Santa Maria, Gumiel 

de Izan.
Ramón González Villaquirán, Vi

llaverde Mogina.
Evaristo Sainz Angulo, Marmellar 

de Arriba.
Modesto Arnaiz Miguel, Burgos.
Francisco Serrano Cámara, Villal- 

manzo.
Pedro Miguel Barbolla, Santivañez 

del Val.

Juan Chico Miguel, Melgar de 
Fernamental.

Meliton Esteban deRoa, Fuentecen
Isidoro Paniego López, Jaramillo 

de la Fuente.
Toribio Villareal Peña, Arauzo de 

Miel.
Romualdo Hernando Cascajares, 

Olmedillo de Roa.
Juan García Basurto, Valle de Val- 

delaguna.
Vicente de Vicente González, Salas 

de los Infantes.
Guillermo Ramos Perez, La Orra.
Secundino Escribano Soto, Pedre

sa del Príncipe.
Doroteo And rés Lozano, Brazacorta
Tiburcio Mediavilla Santa María, 

Palacios de la Sierra.
Román Miguel Miguel, Burgos.
Juan Martin Gutiérrez, Roa.
Felipe Alonso de la Torre, Mon- 

terrubio.
Calixto Martin Manzanal, Padilla 

de Abajo.
Juan Miravalles Tremiño, Roa.
Toribio Antón Caballero, Quinta- 

nilla Somuñó.
Atanasio Serrano Bajo, Aranda de 

Duero.
Prudencio Sillero Barquillo, La 

Gallega.
Ensebio Fernandez Revilla, Cas- 

trillo del Val.
Lázaro Castro Nieto, Santovenia.
Francisco Plaza Daza, San Martin 

de Rubiales.
Mariano González Bermejo, Los 

Bal bases.
Prudencio Arribas Alonso, Mecer- 

reyes.
Eloy Santos Migue), Pampliega.
Pedro Villanueva Santiago, La

Nuez de Abajo.
Felix Arauzo Nuñez, Ciruelos de 

Cervera.
Fernando González del Prado, Neila
Isaac Lozano Serrano, Contreras.

Zona de Miranda.

Domingo de la Orden González, 
Miranda.

Juan Ansucua Alonso, Briviesca.
Dionisio Ortega Camarero, id,



Felix Perez Martínez, Sohluengo.
Faustino González Serna, Villar- 

cayo.
Nicolás Nuñez Alonso, Monasterio 

de Rodilla.
Alejandro Tejero Arroyo, Villa

diego .
Vicente Ortega Velasco, Prado- 

luengo.
Cecilio Hermosilla Martínez, Bri- 

viesca.
Mariano Terniño Martínez, Quinta- 

nilla del Monte.
José Roldan Robador, Frias.
Damian Gutiérrez Alonso, Espino

sa de los Monteros.
Felix Cubillo Jubeto, La Parte de 

Bureba.
Angel Rodriguez Elosua, Belorado
Lucio Gutiérrez Sedaño, Cilleruelo 

(Alfoz de Bricia).
Vidal Sainz de la Maza, Espinosa 

de los Monteros.
Francisco Zárate Arin, Miranda de 

Ebro.
Emilio Gutiérrez Cabelló,Espinosa 

de los Monteros.
Felix Carranza Ruiz, Barrios de 

Bureba.
Cipriano Gutiérrez López, Arcere- 

dillo (Valle de Valdelucio).
Antonio Diez Diaz, Escalada.
Isidoro Arnaiz Gómez, Frias.
Sandalio Herreros Vivanco, Fres

nedo (Merindad de Castilla la 
Vieja).

Jacinto Fernandez Gutiérrez, Va- 
llejo (Merindad de Sotoscueva).

Jacinto Quirico Ruiz Santillana, 
Espinosa de los Monteros.

COMISION PROVINCIAL
Eoctracto de su sesión del dia 25 

de Febrero de 1891.
Abierta á las seis y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Isidro Plaza Mazon, y asisten
cia de losSres. Chico, Barbadillo, 
y Villanueva, diose lectura del 
acta de la anterior de 21 del ac
tual y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
el asunto de quintas que á conti
nuación se expresa:

Junta de Puentedey. — 1890.— 
Gregorio López Martínez, sortea
dle.

Diose cuenta de un oficio del 
Sr. Presidente de la Junta de di
rección y gobierno del Colegio 
nacional de sordo-mudos pidien
do que modificando el acuerdo de 
la sesión anterior se conceda al 
Director del Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Capital 
permiso para asistirá los ejercicios 
de oposición que han de comenzar 
en aquella Capital el dia 3 de Mar
zo próximo para la provisión de 
una plaza vacante de Profesor de 
aquel Establecimiento., en consi
deración á los perjuicios que va á 

ocasionar á los opositores el que i 
se difieran los ejercicios á conse
cuencia del expresado acuerdo si 
queda subsistente; y la Comisión 
acordó contestar que no le es 
posible, aunque con gran senti
miento suyo, complacer á tan res
petable Junta, en razón á que la 
ausencia de dicho funcionario du
rante el periodo de los ejercicios 
podría producir alguna pertur
bación en el buen régimen del 
Establecimiento que dirige.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Administrador de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta pro
vincia, fechado en 21 del actual, 
interesando que se faciliten á dicha 
dependencia antecedentes relativos 
á la separación verificada en el 
año 1834 del pueblo de Espeja de 
esta provincia y su agregación á la 
de Soria, así como sobre el expe
diente incoado en 1884 promovido 
entre el expresado pueblo yelde 
Quintanarraya en esta provincia, 
relativamente á la jurisdicción so
bre el terreno titulado el Guerreado: 
la Comisión acuerda que se faci
liten dichos datos con referencia 
á lo que resulte de los antecedentes 
de su razón.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Arquitecto provincial, 
fechado en 23 del actual, partici
pando que en el dia anterior había 
regresado á esta Capital después 
de haber cumplimentado el servi
cio á que habia hecho referencia 
en su anterior comunicación del 
dia 12.

Asi bien quedó enterada la Co
misión del oficio del mismo fun
cionario, fechado en 25 del cor
riente, dando conocimiento de que 
el dia 24 habia regresado á esta 
Ciudad al Ayudante Olasagasti, 
que salió en su compañía el dia 12.

Así bien quedó enterada de los 
oficios del Director de carreteras 
fechados en 23 y 25 del actual 
participando que el Ayudante Pe
drero y el Sobrestante Bárcena 
regresaron á esta Ciudad en 21 del 
corriente después de cumplidos 
ios servicios á que hizo referencia 
en su escrito del 17: que el dia 24 
saldría de la Capital con el Ayu
dante Ñuño á la inspección de las 
obras del trozo 3.° de la carretera 
de Burgos por Arroyal á La Pinza, 
y que el Ayudante Ñuño ha salido 
en este dia á la inspección de las 
de la carretera de Aranda de Due
ro á Torresandino.

Diose cuenta de un oficio del 
Alcalde de Valdezate pidiendo 

que se le remita linfa vacuna para 
proceder á la vacunación y reva
cunación de los habitantes de 
aquel pueblo, en que dice haberse 
desarrollado la epidemia variolo
sa; y la Comisión acuerda que pase 
al Sr. Gobernador, por ser de la 
competencia de dicha autoridad 
proveer á la necesidad de que que
da hecha referencia.

Diose cuenta de un oficio del 
Alcalde de La Orra haciendo 
presente que el vecino de aquel 
pueblo Antonio Miguel García, 
que ha solicitado próroga de una 
pensión de lactancia en favor de 
su hijo Moisés Miguel Rojo, no 
necesita en la actualidad ser socor
rido con cantidad alguna para di
cho objeto por ocupar mejor posi
ción que cuando solicitó el socor
ro por primera vez; y resultando 
que en la sesión anterior se le 
otorgó dicha próroga por haberse 
justificado que reunía las condi
ciones de pobreza y demás necesa
rias para obtener aquel beneficio; 
y considerando que el Alcalde no 
solo no remite justificación algu
na de sus asertos, sinó que no 
expresa por qué causa ó motivo 
ha mejorado de fortuna dicho su- 
geto, de donde parece deducirse 
que el contexto de dicho oficio es 
la expresión de un deseo inmoti
vado de aquella autoridad local: 
la Comisión acuerda no haber 
lugar á modificar la resolución ex
presada de la sesión anterior.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación del oficio de la de San
tander, fechado en 20 del corrien
te, en que se expresa que aquella 
Corporación ha acordado recipro
cidad con la Diputación de Hues
ca para el sostenimiento de los 
dementes pobres naturales de cada 
una de dichas provincias residen
tes en la otra, é invita á la de esta 
provincia á que admita igual reci
procidad con la de Santander.

Vista Ja instancia de Andrés 
Santa Maria, cabo del Regimiento 
Lanceros de Farnesio, de guarni
ción en Falencia, en cuyo punto 
fecha su petición, solicitando que 
por haber obtenido licencia y ca
recer de recursos para acabar de 
cursar el tercer año en que se ha
lla de la carrera del Magisterio se 
le permita residir y alimentarse 
en el Hospicio provincial, de donde 
procede, así como el informe del 
Sr. Diputado Inspector Director 
interino de aquel asilo, favorable 
á dicha pretensión: la Comisión 
acuerda acceder á ella.

En vista del informe de Conta
duría en que se expresa que en el 
dia de ayer ingresó el Ayunta
miento de Roa 1.000 pesetas, que 
con las 1.500 que ingresó en 18 
del actual forman 2.500, ó sea un 
64 por 100 de la suma por la cual 
se ha acordado apremiarle en ra
zón á sus débitos del contingente 
provincial: la Comisión acuerda 
dejar sin efecto la resolución ex
presada.

Dada cuenta del oficio del Al
calde de Pedrosa de Duero, fecha
do en 21 del corriente, solicitando 
el plazo que se crea prudente para 
hacerse cargo de la administra
ción y contabilidad municipal é ir 
pagando los débitos de] contin
gente provincial á medida que lo 
vayan permitiendo los ingresos del 
presupuesto municipal, y del infor
me de Contaduría en que se ex
presa que aquel pueblo no ha in
gresado cantidad alguna desde 
hace cuatro meses para el pago de 
sus descubiertos : la Comisión 
acuerda por mayoría de votos no 
haber logará lo solicitado.

El Sr. Chico votó en contra de 
esta resolución, opinando que de
bía accederse á lo pretendido.

Vista la nota de Contaduría en 
que se expresa que el pueblo de 
Peñaranda de Duero ha ingresa
do 1054 pesetas á cuenta de las 
8700 á que ascienden sus descu
biertos por débitos corrientes del 
contingente provincial: la Comi
sión acuerda no haber lugar á 
modificar el acuerdo que se tiene 
adoptado de apremiar al Ayunta
miento para la realización de di
cho débito.

Examinado el expediente, remi
tido por el Sr. Gobernador á infor
me de esta Comisión, instruido á 

, virtud de instancia dirigida á su 
autoridad por Miguel Gabriel Lan
ga, vecino de Quemada, en solici
tud de que se requiera de inhibi
ción al Juzgado instructor de 
Aranda de Duero en causa crimi
nal que se le sigue por hurto de 
maderas del monte El Pinar; y re
sultando que el fundamento de 
dicha pretensión es el de que sien
do el citado monte del pueblo de 
Quemada la corta de leñas en el 
mismo sin la autorización compe
tente constituye una infracción de 
lo dispuesto en el art. 32 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, 
cuyo castigo compete al Sr. Go
bernador con arreglo á lo dis
puesto en la regla 1.a del art. 40 

| del citado Real decreto: conside-



pando que la corta y sustracción 
de maderas de un monte público 
puede constituir un delito de hurto, 
cuyo conocimiento y castigo cor
responde única y exclusivamente 
á los tribunales de justicia: con
siderando que cuando la infrac
ción de un precepto de las le
yes y disposiciones vigentes que 
tengan penalidad señalada haya 
sido el medio de perpetrar un de
lito definido en el Código pena 
corresponde su castigo á los tri
bunales de justicia con arreglo á 
lo dispuesto en la regla 4.a de 
art. 40 del repetido Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884; y conside
rando que no existe cuestión al
guna previa de la que dependa el 
fallo que los tribunales hayan de. 
pronunciar, la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que no 
procede suscitar la competencia 
solicitada.

En el expediente sobre supre
sión del distrito municipal de Mon
tañana y su agregación al de Mi
randa, acordada por la Diputación 
en sesión de 10 de Enero último, 
diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador, fechado en 20 del 
corriente, trasladando la comuni
cación dirigida á su autoridad por 
el Alcalde de Miranda en el dia 
anterior preguntando si puede 
desde luego procederse á cumplir 
lo dispuesto en el art. 6.° de la ley 
municipal, teniendo en cuenta que 
ha de desaparecer el Juzgado mu
nicipal para agregarle al de Mi
randa, y que á su vez habrá de 
hacerse cargo el Sr. Administrador 
subalterno del partido de Miranda 
de los documentos referentes á 
contribuciones, consumos y cédu
las, y haciendo presente la nece
sidad de que se divida el distrito 
municipal de Miranda en tres se
siones para las próximas eleciones 
de Concejales, en razón á que 
agregado al mismo el pueblo de 
Montañana pasarán de 1000 electo
res; y la Comisión acuerda hacer 
presente al Sr. Gobernador la ne
cesidad de que se comunique el 
acuerdo de supresión del distrito 
municipal de Montañana, que ha 
adquirido ya el carácter de ejecu
torio, al Sr. Presidente de la Au
diencia y al Sr. D. legado de Ha
cienda para que en uso desús atri
buciones adopten las medidas que 
consideren procedentes respecti
vamente sobre el Juzgado munici
pal y sobre los servicios de Ha
cienda, y contestar al Alcalde de 
Miranda que cumpla aquel Ayun

tamiento Indispuesto porel artícu
lo 6.° déla ley municipal, y acu
da á la Junta provincial del Censo 
sobre aumento del número de sec
ciones, á que se refiere el art. 23 
de la ley electora], por ser de la 
competencia de la misma resolver 
sobre dicho particular lo que con
sidere procedente.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria del expediente sobre 
construcción del trozo 2.° de la 
carretera provincial de Villanue- 
va de Argaño al puente de Peral 
de Arlanza, así como del formado 
por el Ayuntamiento de Medina de 
Pomar pidiendo que se le indem
nice de las cantidades satisfechas 
de mas por contingente provincial 
en los años de 1884-85 hasta el 
corriente.

Se acordó que informe el Nego
ciado para la sesión próxima res
pecto del expediente sobre autori
zación solicitada por D. Vicente 
de Pedro Sanz, vecino de Zazuar, 
para edificar en terreno de su pro
piedad contiguo á la carretera de 
Aranda á Pinilla de los Barruecos, 
así como del expediente instruido 
á virtud de oficio del Alcalde de 
Quintana del Pidió en solicitud de 
licencia para comprar terrenos de 
los herederos de D. Lorenzo López 
Casas para la construcción de Es
cuelas.

(Continuará).

DELEGACION DE HACIENDA.

La Dirección general de la Deu
da pública, en órden circulada á 
esta Delegación con fecha 2 del 
actual, ha dispuesto que se abra 
el plazo de presentación del cupón 
é intereses de inscripciones, Deuda 
perpetua interior y exterior, que 
vencerá en l.° de Abril próximo, 
desde el día 16 del corriente hasta 
fin de Mayo inmediato, pudiendo 
los tenedores de la citada Deuda 
recoger en la Intervención de 
Hacienda las facturas correspon
dientes desde la fecha antes'indi- 
cada, haciéndose presente que 
las mencionadas facturas han de 
contener precisamente impresa la 
fecha del vencimiento, cuidando de 
expresar con toda claridad en el 
epígrafe de las carpetas el con
cepto á que pertenecen las lámi
nas, la numeración correlativa de 
menor á mayor, y que no aparez
can englobados números, capita
les é intereses de varias inscrip

ciones, según previene la circular 
del citado Centro de 16 de Mayo 
de 1884.

Burgos 9 de Marzo de 1891— 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

PHOVIOEHOIAS JUDICIALES.
AUDIENCIA DE BURGOS.

D. Esteban Fernandez deTegorina, 
Escribano de Cámara de esta 
Audiencia Territorial,
Certifico: que en los autos de 

que luego se hará mérito se ha dic
tado sentencia por la Sala de lo 
Civil, la cual comprende la cabeza 
y fallo del tenor siguiente:

Cabeza.—En la ciudad de Bur
gos á 4 de Marzo de 1891, en el 
pleito que procedente del Juzgado 
de primera instancia de Belorado 
pende ante la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia por recurso de ape
lación, entre partes, de la una 
como demandante D. Ignacio Her
nando Arnaiz, jornalero, vecino 
de Villasur de Herreros, defendido 
por el Abogado D. Federico Martí
nez del Campo y representado por 
el Procurador D. Francisco Her
rero, de la otra como demandado 
D. Cosme Hernando Cámara, la
brador, vecino de Valmala, como 
curador ad litem y administrador 
judicial de los bienes de la menor 
D.a Dorotea Torres Peña, repre
sentada por el Procurador D. Ni
colás Perez de León, bajo la 
dirección del Abogado D. Emilio 
Luis y Rozas, y de la otra también 
como demandada D. Buenaventu
ra Hernando Urrez, sin oficio ni 
ocupación conocida, vecino de Vi
llasur de Herreros, y por su rebel
día los estrados del tribunal, sobre 
tercería de dominio de varias reses 
lanares y una cabra embargadas 
al D. Buenaventura en dos juicios 
verbales:

Fallamos: que revocando como 
revocamos la citada sentencia ape
lada de 22 de Diciembre de 1890, 
excepto en cuanto en ella se hace 
la declaración, que confirmamos, 
de no haber lugar á la excepción de 
falta de personalidad aducida por 
D. Cosme Hernando Cámara, de
mandado, por representación de 
D.a Dorotea Torres, debemos absol
ver y absolvemos á dicho deman
dado y al que también figura como 
tal 1). Buenaventura Hernando 
Urrez de la demanda de tercería de 
dominio planteada y sostenida por 
D. Ignacio Hernando Arnaiz, sin 
hacer especial imposición de las 
costas de ninguna de las dos ins
tancias.

Así lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.^Maximino Rodríguez 
Guerrero.—Miguel Fernandez de 
Castro. ~ Antonio Fernandez del 
Castillo. = Eduardo Cassá.=Ma- 
nuel Morales.

Y para que tenga lugar su inser

ción en el Boletín oficial de esta 
provincia, expido la presente en 
Burgos á7 de Marzo de 1891.= 
Ante mí. Leandro Martínez, habi
litado.

Alvillos.
D. Nicolás Espiga Antón, Juez 

municipal de esta villa ds Al
villos,
Hago saber al público: que en 

los procedimientos de apremio pa
ra llevar á efecto la sentencia re
caída en los autos de juicio verbal 
seguido en este Juzgado á instan
cia de D. Isidoro de la Fuente Gar
rido, vecino de San Mamés de Bur
gos, contra D. Eulogio Gutiérrez 
Tajadura, de esta vecindad, sobro 
pago de 170 pesetas 50 céntimos, 
se le embargaron á este los bienes 
muebles é inmuebles que á conti
nuación se expresa:

Bienes muebles.
Una arca de pino en mal uso, 

tasada en 1 peseta.
Otra de nogal en J)uen uso, en 3. 
Tres sillas viejas, en 0‘75.
Un cobertor azul en mediano 

uso, en 0*75.
Dieciseis camisas de hombre en 

mediano uso, en 8.
Una de muger en mediano uso, 

en 0*50.
Cinco sábanas en mal uso en 

3*75.
Una colcha de hilo blanca en 

buen uso, en 6.
Dos almohadones blancos en 

buen uso, en 1*50.
Una mantilla de muger en me

diano uso, en 0'75.
Una almohada encarnada con 

lana en buen uso, en 0'75.
Dos manteles, uno en mal uso y 

el otro muy bueno, en 1.
Un pañuelo de seda encarnado 

en mal uso, en 0'50.
Una almohada sin lana en mal 

uso, en 0'25.
Una capa de paño de Tarazona, 

en 15.
Cinco libras de lana en vedijas, 

en 2.
Una caldera de cobre en buen 

uso, de 11 libras de peso, en 11.
Otra de cobre en mediano uso, 

de 7 libras, en 5.
Otra en mediano uso, de 4 libras 

y media, en 2*50.
Un azufrador de pino en buen 

uso, en 3*75.
Un costal de lana torcida, en 

1*50.
Dos cedazos en mal uso, en 0*75. 
Tres cribas de pértigas, en 1. 
Una tocinera de paja, en 0*75.
Un escriño también de paja me

diano, en 0*75.
Un duerno pequeño, en 0*10.
Dos duernos en mediano nso, 

en 0*30.
Un peral mediano, en 0*10.
Cuatro medias fuentes de barro 

blanco, en 0*50.
Otra grande de la misma clase, 

en 0*75.



Dos tazas, en 0‘25.
Una almofía blanca, en 0*50.
Un porron pequeño de barro, 

en 0*15.
Dos botellas, una de barro y la 

otra de cristal, en 0*20.
Dos cazuelas, en 0*36.
Tres vasos de cristal, de medio 

cuartillo, en 0*30.
Dos copas, una grande y otra pe

queña, en 0*30.
Un espejo mediano, en 0*20.
Un cuadro pequeño, en 0*10
Una banca grande de sauce, 

en 0'50.
Una mesa de nogal, en 2.
Un harnero de cuero en media

no uso, en 0'25.
Un vasar de pino en buen uso, 

en 0'75.
Un horcate de madera, en 0*25.
Un barzón de hierro, en 0'37.
Un marco de hierro con la ini

cial E, en 0*25.
Cevicones de hierro, en 0*50.
Doce tablones de chopo, en 6.
Once tablas de pino, en 4.

Bienes inmuebles.
Tres cuartas partes de casa 

proindiviso conTeodulo Arce, sita 
en la calle del Cementerio de esta 
villa, núm. 14, en 250.

Otra á buen partir con Teodulo 
Arce, sita en la calle de Santa Ma
ria, núm. 25, en 75.

Un pajar en la calle de Santa 
Maria, núm. 17, en 40.

Otro en la calle de San Juan, 
núm. 15, á buen partir con Teodu
lo Arce, en 20.

Un huerto en Jaramil, de cabida 
de 1 celemín, cercado de piedra y 
adobe, de primera calidad, en 35.

Cuyos bienes se sacan á pública 
subasta por el término de 20 dias 
durante los cuales estará el edicto 
de manifiesto al público para las 
personas que quieran tomar parte 
en la subasta, previniendo á los 
licitadores que las fincas embar
gadas carecen de títu'os, siendo 
por cuenta del comprador el pago 
de los gastos para otorgar escri
tura.

El remate se verificará en la 
audiencia de esteJuzgado, calle de 
San Juan, núm. l.°, los dias 30 y 
31 del próximo mes de Marzo y 
hora de las nueve de su mañana.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación. Tampoco podrá tomar 
nadie parte en la subasta de Jos 
bienes inmuebles sin consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 efectivo del tipo 
de' la subasta.

Dado en Alvillos á 13 de Febrero 
de 1891.=EI Juez, Nicolás Espiga. 
=Ar.te mí, Segundo Redondo, Se
cretario.

Grisaleña.
D. Juan Martínez, Juez municipal 

suplente de Grisaleña,
Hago saber: que por D. Julián

Diez Moreno se ha entablado de

manda en juicio verbal civil, re
clamando de D. León Ortiz Ruiz, 
vecino de esta villa y cuyo para
dero se ignora, la cantidad de 250 
pesetas.

En su virtud este Juzgado ha 
acordado la citación y emplaza
miento del D. León Ortiz Ruiz pa
ra que comparezca en el Juzgado 
de esta villa por sí ó por medio de 
persona legalmente autorizada el 
dia 31 del corriente y hora de las 
once de su mañana; pues de lo 
contrario se continuará el juicio 
en su rebeldía, previo lo que or
denan los artículos 722 y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Grisaleña 7 de Marzo de 1891 — 
El Juez municipal suplente, Juan 
Martínez.

AEGIOS OFICIALES.

Administración subalterna de 
Hacienda de Villarcayo.

Para que la Comisión de Eva
luación de este distrito municipal 
pueda ocuparse en la rectificación 
del amillaramiento de la riqueza 
que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería del 
año próximo de 1891-92, los con
tribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presenta
rán en esta Administración subal
terna en término de 10 dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia relaciones de alta y 
baja acompañadas de un sello mó
vil de 10 céntimos y de los docu
mentos de adquisición registrados 
en forma en el de la propiedad del 
partido, sin cuyo requisito no se
rán admitidas.

Villarcayo 28 de Febrero de 
1891,—El Administrador, P. I., 
José Fernandez.

--------------------------------------- «He.--------------------------------------

Alcaldía de Aranda de Duero.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 3 0 y 4.° del Real 
decreto de 11 de Marzo de 1886, 
se convoca á los Alcaldes ó re
presentantes nombrados por los 
Ayuntamientos de este partido 
judicial para el dia 18 del cor
riente mes de Marzo y hora de 
las diez de su mañana en esta casa 
consistorial, á fin de discutir y 
aprobar el proyecto de presupues
to especial de gastos é ingresos 
para el sostenimiento de la cár
cel de dicho partido en el año 
económicocorriente de 1890-91, en 
el que se ha fijado como ingresos 
la suma de 10.862 pesetas 62 cén
timos, y en igual cantidad los 
gastos, s.endo por consiguiente 
igual al que se encuentra en ejer
cicio, recomendándoles la puntua

lidad en la asistencia para evitar 
nueva convocatoria.

Aranda de Duero 7 de Marzo de 
1891.=: El Alcalde, Pablo de la 
Puente.

Alcaldía de F randovinez.

Habiéndose terminado el apén
dice al amillaramiento para el 
próximo año económico de 1891- 
92, queda expuesto al público por 
espacio de 15 dias en la’Secretaría 
de este Ayuntamiento contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Frandovinez 3 de Marzo de 1891. 
—El Alcalde, Enrique Ortega.

----------------- -- ----------------------

Alcaldía de Valle de Valdelaguna.

Por defunción del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa para 
la asistencia de 14 pobres y tran
seúntes, con la dotación anual de 
100 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto munici
pal.

Los aspirantes á ella presentarán 
las instancias en el término de 
15 dias en esta Alcaldía, acompa
ñando los documentos que acredi
ten los títulos y servicios pres
tados.

Valle de Valdelaguna 2 de Marzo 
de 1891. = El Alcalde, Eustasio 
Hernaiz.

Juzgado municipal de Cas trillo 
de la Vega.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal. Las personas que 
se crean adornadas de los requisi
tos legales y deseen solicitarlas, lo 
verificarán en este Juzgado dentro 
del término de 15 dias contados 
desde que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Castrillo de la Vega 7 de Marzo 
de 1891.=El Juez municipal, Ela
dio de Diego.
—__________ _ I

Guardia civil.—12? Tercio.

El dia 21 del actual y hora de 
las once de su mañana se vende
rán en pública licitación en el 
Cuartel de la Guardia civil de esta 
Ciudad, sito en la calle de Santa 
Clara, núm. 64, seis caballos da
dos por desecho, propiedad del 
fondo de Remonta de este 12.° 
Tercio.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en dicha 
subasta.

Burgos 9 de Marzo de 1891.= 
El Coronel Subinspector, Joaquín 
Parraga Liñan.

AWUHCIOSPARTICULARES
ISIDRO PLAZA, 

COMERCIANTE BANQUERO.
Isla, 5, Burgos.

Desde el dia de. hoy se admiten 
en negociación en esta casa los 
cupones de 4 por 100 exterior y 
Billetes hipotecarios de la Isla de 
Cuba, vencimiento l.° de Abril 
próximo, abonando el beneficio 
correspon diente.

Asimismo se descuentan desde 
el 3 de Marzo próximo les cupones 
del 4 por 100 interior y 4 por 100 
amortizable de igual vencimiento.

Sigo comprando toda clase dé 
moneda española y extranjera á 
los precios corrientes del dia.

Compro, vendo y cambio toda 
clase de papel del Estado.

Burgos 21 de Febrero de 1891.
8-8

DROGUERIA DE M. SAGREDO.
Plaza del Duque de la Victoria 
(antes del Arzobispo) n? 17, junto 

á la Catedral.
En este acreditado estableci

miento se encuentra un surtido 
completo de pinturas preparadas 
al óleo, barniz ó en polvo de todos 
colores, garantizadas por sus ya 
conocidos resultados, objetos para 
dorar maderas y toda clase de me
tales, tintas para sellos de Ayun
tamiento y para escribir de todos 
colores, incienso, estoraquey mir
ra para uso de los Templos, el bál
samo de Agripina, milagroso reme
dio contra los dolores de reuma, 
perfumes, jabones de olor y toda 
clase de productos químicos y me
dicamentos especiales, etc. etc.

También se regalan á nuestros 
clientesfórmulaspara hacer jabón. 
Se garantizan tanto la superior 
calidad de los artículos que se ex
penden en este establecimiento 
como la baratura de sus precios.

4-16

En la calle de San Lorenzo, nú
mero 1, tienda de la Santos, se 
véndenlas riquísimas alubias de 
riñon á 6 reales celemín y á 46 
céntimos el kilo; idem agarbanza
das á 5y medio reales celemin y á 
44 céntimos el kilo.

También hay una gran partida 
de paja de maíz, que se da á 10 
reales los 11 % kilos.

En esta casa encontrarán sus 
favorecedores toda clase de géne
ros ultramarinos á los precios mas 
arreglados. 4

la pureza .
FÁBRICA DE CHOCOLATES.

AVISO Á LAS FAMILIAS.

Se regala una libra de chocolate 
por cada seis que se compren.

Dirigirse á Juan Gómez Zamora, 
Pasage de la Flora, Burgos.

TALLER MECÁNICO 
de aserrar y machiembran toda 

clase de maderas.
Se vende á precios económicos 

toda clase de entamarimados de 
chopo y [lino; ripio para cielos- 
rasos, y toda clase de jambas, 
moldurasy madera preparada para 
silleros, ebanistas, carreteros, etc.

Se compra toda clase de madera.
Dirigirse á Juan Gómez Zamora, 

Fábrica — Barrio de San Pedro, 
Burgos.

Imprenta de la Diputación provincial.


